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RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N'437-2025.GM.I\¡DCC

Cero Colorado. 29 de seliembre de 2025
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El Contrato de Servicio N'50-2025-I\.'IDCC de fecha 21 d€ ab l del 2025, la M u nicipalidad D¡sfital de Cerro Colorado y el consuttor J¡dlaf
Set Rodriguez García, suscrib¡eron un contrato para la elaboración del expedienle lécnjco "Construcción de red de alcantarilladó, buzón v conexrcn
domiciliaña de alcantarillado, en el(la) la avenida Cristóbal Colón en el centro poblado Semirufal Pachacülec, distrito de cero cotorado, Drovincta

$glJatS1.lT9l3Tglto-de-Arequipa' cUl 2683886, la carta N'001-2025-JsRG-coNsULToR/r\¡Dcc suscrito por et consuttor, eiirove¡oo
-2025ruDCCiGOPI/SGEOPADiPASU emitido pol la Sub cerenle de Ejecución de Obras Púbticas por Admi;istración Directa, et Infome

atendido por el Evaluador de la Sub Gere¡cia de Estudios y proyectos, et Informe N0567-2025-
suscrito por el Sub Gerente de Estudios y\400c suscrito por elSub Gerente de Estudios y Proy€ctos, el Iníorme N'056-2025]V0CC-GOPI-ADAI!¡ emitido Dor el EsDeciatista

pública, el lnfome No92-2025-MDCC/G0PIiELCE/RJCP alendido por el Especialisla Legal en confataciones con el Eslado, el
Técnico No227'2025€0P|-MDCC suscrito por el Gerente de Obras Públicas e lnfaesüucturá, el Infome N'837-2025+IOCC/GPPR

según mnesponda' y siempre que se mantenga la mnceidón técn¡ca y dimeÁsionamiento, en etcaso de proyectos de inversión;

Que.

emitdo por el Gerente de Planificación, Presupuesto y Rac¡onalización, el infome legal N'38-2025-EL-GAJ-MDCC alendido por la Esp€c¡alista
Legal lll de la Gerencia de Asesoria Juridica, elProve¡do N'305-2025-cAJ- MDCC emitido porelGerente de Asesoría Juriddai e \,temorándum
¡ilúNple N'142-220412$24-2025-G[,|MDCC suscrito por Gerencia [Iunicipal, y,

CONSIDEMNDO:

Que, eladiculo 194 de la const¡tuc¡ón Politica delPerú de 1993 presc be que tas municipalidades provinc¡ales y disfitales son órganos
dogobierno localque gozan de autonomia polllica, económica y administiativa en lós asuntos de su c¡moeienciar

Oue, el numeral 4 d6¡ srticulo 79 de la Ley Orgánica d€ Municipal¡dades establece que es lunción especifca compartida de ias
municipalidades disÍitales, e,ecutar directam€nte o proveer la el'ecución de las obras de ¡nfraeslructura uóana o rural que sean indispensaues
para el desenvolvimiento de la vida del vecindarjo, la producción, el comercio, el lransporte y la comunicación en el djsf¡to, lales como pislas o
calzadas, vías, puentes, parques, mercados, canales de iÍigación, locales comunales, y obr;s similares;

Que, el sub numeral4l delnumeral 4 del artículo 79 d€ la Ley orgánic¿ de Municipal¡dades norma que son funciones especiicas
compartidas de las munic¡palidades distritales ejecular directamente o proveei la ejecución de las obras de ¡nfraestructura urbana o rural que
sean ¡ndispensables para el desenvolvimienlo de la vida del vec¡ndario, ia producció;, el comercio, sl transporte y la comunicación en el distnro,
lales como p¡stas o calzadas, vlas, puenres, parques, mercados, canares di ir gación, rocares comunares, y obrá simirares;

.. . 
Qu€, el artículo 59' de la Ley Generald€l Sistema Nacional de Presupueslo d¡stingue dos modalidades de ejecucjón pr€supuestatoe

-,: :llidi!9t' p,"y*lT v sus mmponenles: a).Eiecución presupueslal direcla: se produceiuando ta Enlidad con su iersonate intráÁiructura
ns_elepculol presupuestal y f¡nanciero de las acliv¡dades y proyectos, asi como de sus respeclivos componentes; y, b) Éjecución presupuestarja
I rlirecta: se produce cuando la €jecución ñsica y/o fnanciera ds las actividades y proy;tos, asi coiro oe sui'iespóiro, .orfonántrr, ,,
rna¡izada pof una Enlidad d¡stinta al pl¡ego, sea por efeclo de un co¡tralo o convónlo óebbrado con una Eniidad p;ivada, o con'una Entidad
drblica, sea a t¡tulo oneroso o gratuilo;

Que' el numeral 1 7 3 del articulo 1 7 e¡ Reglamento del Oecrelo Legislatjvo qu€ crea el Sislema Nacional de programación ¡,lultianual y
Gestión.de Invers¡ones subraya que la elaboración del expodiente tecnido documento equivalente debe sujelarse aia concepción lécnica,
econÓm¡ca y el dimensjonamiento conten¡do en el€stud¡ode pr€invers¡ón oflchatécnica, paraelcasode proyedós deinversión, o a ia información
registrada €n 8l Eanco de Invorsiones, para el caso de inversiones de optimización, de ampliación marginai ¿e reposicion v ¿ó ie¡a¡ilitácion;

Que, el numeral 17.8 del artícu¡o 17 del Reglamento del Reglamenlo del Decreto Leg¡slativo que crea el S¡stema Nacionar oe
Programación Multianualy G€stión de Inversiones reglá que ias modific;ciones que se present€n durante la ejecución fisica del proyecto de
invers¡ón deb€n mantenor la concepción técnica, económica y dimensionamiento; ahoia bien, estas modificaiiones son rat1áoái 

"n 
to,

aplicativos infomát¡cos delSistema Nacionalde Programación ¡¿ultianualy Gestiónde Inversiones por la uEl antesde serejecutalái, rJ¡.r.r¿.
el respectivo suslento:

Oue, el numeral 29.2 de¡ articulo 29 de la D¡recüva General del Sislema Nac¡onal de Programación Multianualy Gestión de Inversiones
inslaura que la fase de ejecución de inversiones, comprende la elaboración del expediente tecnpo o documenlo equ¡vatente;

Que, el numeral 29 5 del artículo 29 de la Directiva General del sjstema Naciona¡ de Programación l\¡ult¡anual y Gestión de Invemiones
dispone que elórgano reso¡utivo autoriza Ia elaboración de los expedientes técnicos o documenlós equivalentes de loi proyeclos de invers¡on,
aslcomo su ejecución cuando estos han s¡do declarados viables mediantefchas técnicas;

Que' el numeral33 2 del articulo 33 de la Direcliva General del Sistema Nacionat de Programación Multianual y Geslión de Inversiones

ItTr: jlr" 
Togifirggi"nes 

durante la ejecuoón risica de las inversiones deben ser registradaipor ta uEt antes de sir ;je;;;,0n, r"¿i.nre ett-oTllo-l 
9!4, T.s"t^ en la fase de Ejecución para proyeclos de ¡nversión y Formato N"oS-C: Registros en la fase de Ejecución para TOARR

vtsfos:

por
e¡ numeral6 2 de la oirectiva N'017-2023-cG 'Ejecución de obras publicas DorAdministrac¡ón Directa'
adminislración directa a cargo de las entidad€s, se d€sarrolta ltilizando sus recursos Drcsulues
propia, infraesfuctura, equipos o maquinarias, acorde con la naturaleza y complejidad de la obra,
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"('urtct cfe[-liff$íübbddas en la presenle directiva. De acuerdo alcosto de obra según elexpedienle técnico, estas deberán cumpli con los requisitos señalados
expresamente en la presente direcliva, cuando mresponda y conforme a las categorias s¡guientes: ¡)Catego a A: )brcs con costo hasta c¡nco
ni ones y W100 soles (S/ 5,()tñ,000,N) o, ¡ndependientenente del costo de la obrc, cuando esté ubicada en las prov¡nc¡as de la zona de
Íro en de ]a S¡6ffa y de la Selva delpaís, as¡ cono en zonas delémbilo de influenc¡a delValle de los Rlos Apurínac, Ene y Manlarc (VRAEM),
de acueño con lo establec¡do en el Decreto Supreno M021- 2@8'OE-SG que determ¡nan los d¡sttitos que loman pate del esquena de
¡nteFrenc¡ón estnlág¡ca denon¡nado "Ptan VRAE , y sus nodficatoias. ii) Catego a B: Ob@s con coslo nayor a cinco nittonx y 00,100 soles
(S/ 5,N0,0C)0.00) hasta diez n¡llones y 00/100 solos (S/ 10,000,000.00), i¡) Categorta C: Obras con costo nayot a d¡ez n¡tlones y 00/100 sotas
(v 10,000,000.00):

'ir::;"¡
(Erp.;^3

..).''

Que, el numeral 6.3 de la Directiva N'017-2023-CG 'Ejecución de Obras Públicas por Adminislración Dkecla" detemina que tas
entidades deben eslablecsren sus documentos internos d€ gestión las funciones de los órganos o unidades orgánicas responsables de planificar
y programar las acl¡vidad€s del proceso de la ejecución de obras públicas por admjn¡sfación directa, asi como de su ejecución y supervisión
hasta su culminac¡ón y l¡quidación, de acuerdo con las disposiciones de la presente directiva y las func¡ones establecidas por el SNPIllGl , para
elcaso de entidades adscritas a dicho sistema adm¡n¡sÍaüvo.

Que, el numeral6.4 de la D¡recliva N'017-2023-CG 'Ejecución de Obras Públ¡cas porAdm¡nisüación Direcla' precisa que elexpediente
iécnico es el conjunto de documentos que comprende las sig u¡€ntes parles: memoria descripliva, diseñ06 de ingenieria, especmcacione$ técn icas,

"studios bás¡cos, memoras de cálculo, análisis de precios unitarios, memorias de cálculos, presupuestos de obra, ljstado de jnsumos en
sntidades y costos, cronograma de obra, calendaío dsadquisición de materiales, calendariode ¡til¡zación de equipos y maquinarias, calendario
d€ utiliz€ción d€ mano de obra calificada y no calilicada, calendario de avance de obra valorizado, presupuesto analiticode la obra, programa de
€jecuc¡ón de obra, documentos de identifcación de riesgos, y otros documenlos que mnespondan según la sspecialidad de obra;

Que, el num€tal 6,5 de la Direcliva N'017-2023-CG'Ejecución de Obras Públicas por Administrac¡ón Direcla" especitica que el
exp€di€nte técnico pala 18 ejecución de obras por administración directa debe conlar además con el modelado Blll 3D con un nivel de detalle
que permita volificar como minimo que eslé libre de colisiones entre especialidades bás¡cas, cuando la obra conesponda a la categoría C, de
acuerdo con lo establecido en el numeral 6.2 de la Dresenle direcl¡va:

Que, la Primera D¡sposición Complementaria F¡na¡ de la Directiva N'017-2023-CG "Ejecución de Obras Públjcas por Adminislracon
D¡recta', rectiicada con Resoluc¡ón de Contraloria N"183-2024CG, contempla que esta entra en vigencia el 1 de junio de 2024 y será aplicaDE
a toda.obra públ¡ca que se ejecute por la modalidad de adminislración directa cuyo expediente tecnico sea aprobado a partir de la entÍada en
vigenc¡a de la presente norma o que se encuentren en e¡ecución fis¡ca con una ejecución fnanciera acumulada de obra menor ald¡ez porc¡ento
(100/6), en cuyo caso, a partir de d¡cho estado, deberán adecuars€ a las dispos¡c¡ones de la presente d¡rectivaj

Que, mediante Contralo de Servicio N'50-2025-i¡DCC de f€cha 21 de abril del 2025, la l\,lunicipal¡dad Dislrital de Cerro Cotorado y el
consultor Jidlaf Sot Rodriguez Garc¡a, suscribie¡on un mntrato para la elaboración delexp€diente técnim "Construcción de red de alcanlarilraoo,
buzón y mn€xión domicilia a de alcanlarillado; en el(la) la avenida CristóbalColón en elcentro ooblado Semirurat pachacútec, distrito de Ceno
Colorado, provincia dsArequipa, departamento de Arequipa"CUl 2683886 (en adelanle, expediente técnico);

Qu6, con Carta N'001-2025.JSRG-C0NSULTOR/IVDCC de fecha 13 de mayo del 2025, el consultor, lng. Jidtaf Set Rodriguez carcia,
presenta elexpodi€nte técnico loARR, sol¡cjtando su evaluación y confomidad;

Que, a favós delProveido N007-2025/I,DCC/G0P|/SGE0PAo/PASU defecha 04 de setiembre det2025, ta Sub Gere0te de Ejecución
d€ obras Públicas por Administración Directa, Ing. Psdro Alberto sancho Uscamafa, precisa que cu€ntan con caDac¡dad técnica adminisfaÍva
para la ejecución del€xpediente lécnico en mención;

'I Oue, m€diante Infome Téc¡ico N'007-2025-CPAB/SGEP/¡/DCC de fecha 15 de setiembre del 2025, el Evaluador de ta Sub cerencra
c9 Esludios y Proyectos, Ing. Cesar Paúl Aquino Benavente, olorga conformidad tanto en su conlenido, estructura y forma (aspectos técnicos,
inancieros, documenlarios) del expediente técnico, por el monlo ascendente a S/ 139,382.29, con un plazo de ejecúción de !0 días catendaro,
¡¡¡o la modalidad ds administración directa:

' Qu€, con Infome N0567-2025-SGEP/G0P|/IVDCC de f€cha 16 de setiembre del 2025, el Sub c€rente d€ Estudios y Proyectos, Ing.
Ámllcar Ralael Guillén Zarate, v¡sa y da onformidaden su contenido, esfuctura y forma alexpediente lécnico prec¡ado, porun píazo de elecúcron
de 30 dias calendario, por 6l monto ascendenle S/ 139,382.29, bajo la modalidad de ejecuclón de adminislráción dkecia, asimismo, seáala que
de acuerdo al monto de sjecución no coffespondería realizar el modelado Bl¡,1 3D por encontrarse incurso en la calegoria A en merito a la
DEoPAD, de acuerdo al s¡guiente detatte:

COSTO DIRECTO
Gastos Generales

Sub Total

Gastos de Sup€rvisión

Gastos de Liquidación

Expediente técn¡co
TOTAL, PRESUPUESTO DE OBRA

0 L dt cltpor€rhs y Do¡'tls cor¡s.i&r¿dos €, á/ pr6s6rt€ or¡dD s6 ¡€, .st ¡/€dito €,1I / Lw @pot€m y ¿mDs cnñr€rams €, á, pt6s6f,r€ cll¡lr! so ¡€, .slr¡/€d]to €,1 6l ¡,8supíos¡o d€l 6xp6d.€¡te lé.nic¡ (a b¡as 90) asl cotno evatuaús
dr /3 &¡^Gd€nqá ds Esludos I PnWtu cr,/' tntome Íéc¡¡ca N.A0T.Zí2!CqA8S3Eq/MDCC, pu et SLb catonh ;ja Estudtós y pryNbs CHsoEp/evrtMutc y Nt t¿ bercña de o,las HibtE¿s 0 h¡aéstuctuE nodiante tnloñrQ Té@ho N22t-2A25-cOpl,ttDCC: hs e:ua¡e, hat sbo

s/ 98,9't2.38
s/ 18,298.79

st 117,211.17

st 11,721.12

s/ 4,500.00

si 5,950.00
s/ 139,382.29

úaúr,
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'' Que, a través del Informe N'056-2025-MDCC-G0P|-ADA[4 de fecha 17 de sel¡embre d€l 2025, el Especialista en Inversión pública, Lic.
Aldo Dionel Apaza Mamani, rem¡te elfomato 08-C del registro en lase de ejecución para IOARR, el cual, se ha elaborado en mérito a las melas
propuestas en9lg\Fdienle lecnico, conlenidas en e¡cuadro comparativo de metas fisicas y financieras a folios 119 al 123, asícomo suslentadas
en los cql€g-de la inveEión, elcualasc¡ende a S/ 139,382.29;

Que, mediante Informe No92-2025-|\.'IDCC/GOPI/ELCE/ RJCP de fecha 23 de sefembre de|2025, elEspecial¡sta Legaten contralaciones
el Estado, Abg. Renzo Javier chalco Peña, precisa que la obra s€ encuentra dentro de ta apt¡cación de la D¡rectiva N'017-2023-0G/GMpL y

modifcatoria, asimjsmo, indica que sl expediente a aprobarse contiene lodos los requ¡s¡tos legales establecidos en dicha direcliva, por Io qu;
ite opin¡ón favorable para su aprobaciónj

-,JDAo ^
*'*.'""t$-..ffKr

Que, cln Informe Técnico N927-2025-G0Pl-l\¡DCC d€ fecha 25 de setiembre de|2025, elGerente deObras Públicas e Infraeslructura,
Ing. Luis Juan Sumaria Rojas, otorga confomidad al expediente técnico IOARR 'Construcción de red de alcantarillado, buzón v conexión
domiciliana de alcantarillado: en el(la) la avenrda Cislóbal Colór en el cent¡o poblaoo SemirLrat Pachacútec, dist to de Cerro Coloradó orovlncla
de Arequipa, departamenio de Arequipa', por el costo total de inversión ascendente a S/ f39,382 29, con un plazo de ejecución de 30 dias
calendario, bajo la modalidad de adminislración direclai por lo que requi€fe se disponga la continuación de los trámites de aprobación;

Que, a través del lnlorme N"837-2025"MDCC/GPPR de fecha 25 de setiembre d6l 2025, et Gerente de Planilcación, Presuouosro v
Racionalización, C.P.C. Ronald Néstor Jihual,anca Aquenta otorga disponrütidad presupuestat por el monto de Si 139,382.29, cuyo gásto será
registrado en la secuencia funcional programática, a fin de atendor lo requerido;

- Que, del análisis realizado por la Sub Gerencia de Estudios y Proyectos el exp€dieñte técnico en menc¡ón se encuentra dentro de la
Categor¡a A, por lo que no le corresponde realizar el mod€lado BlMl

Que, la Gerenc¡a de Asesoria Juridica anal¡zando elexpediente lécnico presentado, deriva el informe legal N'038-2025-EL-GAJ-
MD9C la-AFt Lilzi Pastora Henera Angelo Especialista Legal lll de la Gerencia de Asesoria Jurídica, qu¡en opina: ÁPROBAR etexp€d¡enle
técnico IOARR 'Construcc¡ón de red de alcantarillado, buzón y conexión domiciliaria de a¡cantari¡lado; en el(la) la avenida Crislóbal Coión en el
centro poblado Semirural Pachacutec, dislrilo de Cerro Colorado, prov¡ncia de Arequ¡pa, departamento de Arequipa'CUI 2683886, con el
llesupuesto total de s/ 139,382.29 co¡ plazo de ejecución de 30 d¡as calendario, en ia modatidad de ejecución por idministración directa, de
'jcuerdo al siguienle prcsupuesto desagregado . o,cho pronunciamienlo, obtiene confomidad por la Gerencia de Asesoria Jurid¡ca. median¡e e¡
pioveido N"305-2025-GAJ-|\¡oCC atestardesde et punto de vista tegal aflogtado a Ley;

: . 0.u8, con Menuándun Mútt¡ple N'142-220-412-624-202!GM-¡ÍDCC ¡ndica que tos ¡nlo¡mes técn¡cos ctados, son en¡t¡dos por
Dnles¡onales capac¡h,dcÁ y espec¡alizados, cuyas conclus¡ones son claras, basados cñlenbs lécn¡cas y espec¡alizados, /os que resu/¡an
lnalutables parc este despacho, pot tanto, sus ¡nformes flsren un suslsrto decis ¡vo, y, dada su alta eswia¡¡dad., y tales despaclrcs asunen Ia
responsabilidad exclus¡va y excluyente, s¡n excepc¡ón alguna. Los üiler¡os técnicos, de n¡nguna foma nos pueden inducí at errct, por tanto, pan
osle despacho, s6 susfertan en la rcal¡dad y rcsponden a un anál¡s¡s concienzudo y exaclo:

Que, basado en el principio de confanza, est€ despacho, no liene como exigencia verjficar las funciones de los funcionarios, en el
extremo delmntenido de los informes citados, odeterm¡nar sihan cumplido o no en forma cofiecla, técnica y cabal, tales funciones, lo que podria
lraer como consecuencia que no quedaria lugar para cumplir sus propias labores de cada área, más aún que las funciones de los fuácionarios
son profesionales de alta especialidad e idóneosi

Que,los informes tecñicos cilados, son emitidos por profesion ales capacitados y especializados, cuyas conclusiones son claras, basados
en crite¡os téc¡icos y especialjzados, los qu€ resullan irrefulables para esle despacho, por tanto, sus informes tienen un suslento decisivo, y,
dada su alta especialidad, y tales despachos asumen la responsabilidad exclusiva y exdúyenle, sin excepción alguna. Los critetios técnicos, oe
ninguna forma nos pueden ¡nducir al error, por tanlo, para esle despacho, se susténtan en la realidad y respondón a un análisis concienzudo y
exacto;

oue' con Decreto de Alcaldia N'010-2024-MDCC, el Tilular del Pliego ha desconcentrado la administración y detegado funcion8s
adminislrativas en el G€rente M unicipal y olros fu ncionarios, habiendo d¡spuesto en el numeral I 0 de¡ articulo primero de tai d¡spoiilivo municipal
que es afibución del Gelente Mun¡cipali expedientes técnicos de obras o sus modiflcaciones, safuo que la aprobación de estas modificaciones
haya sido delegada a oÍos óQanos o unidades org ánicas; por tanto, esle despacho se encuentra facultado para emiür pronunciamiento respeclo
alexDediente de los vistos:

Que, estando a las cons¡deracjonas expuestas y a las facultades legales c¡ladas, en consecuenc¡a y basado en forma exclusiva en los
infomes técnims y lqales existentes en el presente caso;

SE RESUELVE:

\, L,t -2o

¿
g
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cosf0 DtREcT0
Gastos General€s
Sub Total

Gastos de Suparvis¡ón
Gastos de Liquidación
Exp€d¡enle técn¡co
TOTAL, PRESUPUESTO DE OBM

s/ 98,912.38

s/ 18,298.79

st t't7,211.17
sl |1,721.12
s/ 4,500.00

s/ 5,950,00

s/ 139,382.29

ARTICUL0 SEGUNDO, - ENCARGAR bajo fesponsabi¡ldad a la Gerencia de obras Públ¡cas e Infaestructura en coordinación con ta sub
Gorencia.de.Estudios y.Proyoclos, cumplan con los demás trámites adm¡n¡strat¡vos complom€ntaños, a ñn de llevar adelante la ejecución oel
€xpediente técnico aprobado; confome a sus atibuciones, facultades y d6 acuerdo a ley, establ€ciendo que la deficienc¡a o fala áe rendición
clara y procisa, será de exclusiva responsabilidad d€ las dep€ndencias eiecutanles.

ARTICUt0 CUARTO - NOTIFICAR a la Gerenc¡a de Obras Públicas e Infraestructufa, conforme a tey, para tos fines de perlinentes.

ARTICULO OulNfo - ENOARGAR a ls Oicina do Tecrolog¡as de la Infomación, la publicación de ta pres€nt€ Resolución en et portal
Insütucionalde la Pág¡na W€b dá la Mun¡cipalidad Disfitat de Csro ¿obrado.

REGIS'RESE, COMUÑIQUESE Y CÚMP¿¡SE

..;
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